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PROGRAMA DE CAPACITACION
DE EDUCACIÓN CONTINUA

CAAG PARTICIPA EN EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DE
EDUCACIÓN CONTINUA



BUSCAN QUE NUEVA MEDIDA AGILICE EL
COMERCIO TRANSFRONTERIZO.

 
 

COBRO DE LA DUCA-F INICIA
EL 1 DE ABRIL

3 dólares costará la
transmisión del documento
electrónico.

Apartir del próximo 1 de abril entrará en vigor el
cobro de US $3 por la transmisión del documento
electrónico de la Declaración Única de Mercancías
(DUCA-F), que soporta las exportaciones de
mercancías originarias a Centroamérica.

https://dataexport.com.gt/entra-en-vigencia-duca-f-para-procesos-de-comercio-exterior-entre-guatemala-y-el-salvador/


Apartir del próximo 1 de abril entrará en vigor el cobro de US $3 por la
transmisión del documento electrónico de la Declaración Única de
Mercancías (DUCA-F), que soporta las exportaciones de mercancías
originarias a Centroamérica.

Según indicaron autoridades del Ministerio de Economía (Mineco), el
referido pago deriva del aumento en el volumen de operaciones a
través de los sistemas informáticos que apoyan al comercio, lo que dio
paso al incremento en las demandas de los usuarios, así como del costo
asociado al mantenimiento y operación de dichas plataformas.

La administración de los recursos que se generen estará a cargo de la
Secretaría de Integración Económica Centroamericana (Sieca) y la
recaudación se hará efectiva a través de la adquisición de un saldo de
token digital (dispositivo de seguridad portátil) requerido para la
transmisión electrónica por cada DUCA-F. 

Los tokens pueden ser adquiridos por los exportadores y personas
interesadas en www.aduanas-controlsaldo.sieca.int, por medio de una
tarjeta de crédito o débito (Visa o Mastercard). 
El mecanismo de cobranza no incluye las operaciones de retransmisión
(por rectificación o modificación) ni las de transmisión de la DUCA-D
(para la importación o exportación con terceros países fuera de la
región) o DUCA-T (para el tránsito internacional terrestre de las
mercancías).
De acuerdo con la Sieca, lo percibido será invertido en beneficio de la
infraestructura tecnológica y los servicios de apoyo a los usuarios de
alrededor de 14 plataformas informáticas, que administra la citada
institución y que son necesarias para el correcto funcionamiento de las
operaciones regionales. 
Asimismo, destacó que los procedimientos nacionales establecidos
para la transmisión electrónica de la referida declaración no se han
modificado y se aplican las mismas disposiciones vigentes. 

https://dataexport.com.gt/entra-en-vigencia-duca-f-para-procesos-de-comercio-exterior-entre-guatemala-y-el-salvador/
https://twitter.com/MINECOGT
http://www.aduanas-controlsaldo.sieca.int/


REUNIÓN COMITE 
DE USUARIOS ADUANA
EXPRESS AÉREO
  2023

Bienvenida

Temas del área Embarques y
Desembarques

Temas del área de Carga General

TEMAS

Temas del área Complementarias

Temas de Exportación

Temas del área Courier

Definición de Acuerdos y
Compromisos

Ver reunión completa aquí...

https://caag.org.gt/wp-content/uploads/2023/04/AEA-16-DE-MARZO-231.pdf


FELICIDADES A RAMIRO CERON
POR SUS LOGROS EN SU
CARRERA PROFESIONAL



CAAG PARTICIPA EN LOS
50 AÑOS DE ZOLIC 
FORO 2023

Ver Transmisión completa...

https://www.facebook.com/zolic.gt/videos/1236941763587619/


“LAS FRONTERAS SEPARAN, LAS ADUANAS CONECTAN”
 
 

LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE
ADUANAS Y SU IMPORTANCIA EN EL

COMERCIO INTERNACIONAL

América del Norte: Canadá, Estados Unidos de
América y México.
América Central: Costa Rica, El Salvador,
Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá.
América del Sur: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile,
Colombia, Ecuador, Guyana, Paraguay, Perú,
Surinam, Uruguay y Venezuela.
El Caribe: Antigua y Barbuda, Bahamas, Barbados,
Belice, Bermuda, Cuba, Curazao, Haití, Jamaica,
República Dominicana, Santa Lucía y Trinidad y
Tobago.

Por Magister Werner Ovalle

La membresía de la OMA está dividida en seis
regiones, cada una de ellas representada por una
Vicepresidencia Regional. La Región de las
Américas y El Caribe AMERICARIBE se conforma
por 33 Estados Miembros dividida en las siguientes
subregiones:



La Dirección de Asuntos Arancelarios y Comerciales. Responsable de
los asuntos de clasificación (nomenclatura), valoración y reglas de
origen.
La Dirección de Cumplimiento y Facilitación. Responsable del
cumplimiento, la aplicación, los procedimientos y los asuntos de
facilitación del comercio y;
La Dirección de Fortalecimiento de Capacidades. Responsable de
coordinar y brindar fortalecimiento de capacidades, asistencia
técnica y capacitación a los miembros de la OMA con fines de
desarrollo, reforma y modernización organizacional.

Al referirnos a los conceptos de comercio exterior, comercio
internacional o comercio mundial, hacemos referencia al conjunto de
transacciones económicas que abarcan el intercambio de bienes y
servicios entre los países, así como sus mercados internos.
Para nuestros países, las operaciones de comercio internacional tienen
una gran importancia en el desarrollo económico de las naciones y
guardan una estrecha relación con el intercambio de productos y el
movimiento de recursos y capitales, por lo que tiene una gran
influencia sobre la creación de empleos, la inversión pública y privada,
así como el establecimiento de la política económica en cada una de las
naciones.
Desde su conformación en el año de 1952, la Organización Mundial de
Aduanas OMA se ha ocupado en mejorar la eficiencia de las
Administraciones de Aduanas, mediante el desarrollo de estándares
internacionales, el fomento de la cooperación y la creación de
capacidades para facilitar el comercio legítimo, asegurar una
recaudación justa de ingresos y proteger a la sociedad. Para ello, se
encuentra estructurada en forma estratégica con el fin de atender las
distintas necesidades de los 185 Estados Miembros que la conforman y
está organizada con 3 direcciones que brindan soporte, guías,
instrumentos y asistencia técnica. Éstas son:

El máximo órgano de decisión en la OMA es el “Consejo” y está
integrado por la totalidad de los Estados Miembros quien proporciona
supervisión y dirección estratégica para la Organización durante su
reunión anual.

Leer nota completa...

https://aduananews.com/la-organizacion-mundial-de-aduanas-y-su-importancia-en-el-comercio-internacional/


URGE CONTROLES PARA
DETECTAR 'ARMAS DE

DESTRUCCIÓN MASIVA'
Las aduanas a nivel mundial deben establecer "alertas" de seguridad
para evitar el tráfico ilegal de "productos de doble uso" que puedan ser
utilizados para actos de terrorismo.

Así lo advirtió el Ing. Osiris Ramírez Ponce De León, de la Organización
Mundial de Aduanas, en la conferencia magistral "Panamá rumbo al
comercio estratégico seguro", efectuada el pasado viernes 24 de marzo,
en la sede de la Unión Nacional de Corredores de Aduanas de Panamá
(UNCAP).
Ramírez Ponce De León, de nacionalidad dominicana, es coordinador
para Centroamérica y el Caribe del Observatorio Iberoamericano de
Comercio Exterior OICEX y Presidente del Centro Especializado de
Comercio Exterior CECOMEX, unidad académica vinculada a la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
(UNCTAD).

En su intervención, Ramírez Ponce De León, manifestó que "es
necesario tener controles" aduaneros, para detectar las ADM (Armas de
Destrucción Masiva), ya que "con el terrorismo no se puede jugar". En
ese sentido precisó que "se hace esencial controlar preventivamente
aquellos bienes estratégicos (materiales y tecnología), que pueden ser
usados en manos incorrectas para desarrollar armas de destrucción
masiva y de mecanismos estratégicos selectos".
Ramírez Ponce de León detalló que los productos estratégicos de doble
uso "son aquellos incluidos en el soporte logístico (software) y la
tecnología que pueda destinarse civil, militarmente o para usos
nucleares"; de allí la necesidad de que el agente de Aduanas esté
capacitado para identificar las cargas con ADM, subrayó.

Leer nota completa...

https://www.panamaamerica.com.pa/sociedad/urgen-controles-para-detectar-armas-de-destruccion-masiva-1220075


VALOR EN ADUANAS Y
PRECIO NO ES LO MISMO

La Lcda. Santa Marianella Marte se desempeña como Presidente
del comité técnico de valoración de la OMA. Durante el
conversatorio se dan puntos de vista clave para que la valoración
de la mercancía sea correcta. Conversatorio llevado a cabo
durante el III ENCUENTRO INTERNACIONAL DE AGENTES DE
ADUANA, los días 21 y 22 de marzo en el hotel Hilton Colón de la
ciudad de Guayaquil. Durante esta Jornada se llevo a cabo la
reunión de Asapra.

Ver video completo aquí...

https://www.youtube.com/watch?v=9axvOWr1blo


CLICK AQUÍ PARA MÁS INFORMACIÓN

https://caag.org.gt/wp-content/uploads/2023/04/Seminario-Taller-de-Alta-Gerencia-para-Agentes-Profesionales-de-Aduana.pdf
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